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[le DISPOSICIONES'GENERAL]~& 

, MINISTERIO 
DE ASUNTOS EX'1iERIO'RES' 

ACEPT ACION por DinamarlXl 11 Notificación del Reino 
Unido de 'la .Gran Bretaña e Irlanda del Norte .sobre 
'extensión al territorio de las Bahamas de( Acuerdo 
piÍra' la importación de objetos de carácter educativo, 
científico o cultural,' firmado, en' Lake Success, ,Nueva " 

• York, ,el 22 de noviembre de 1950. 

El Asésor Jurídico de las NacioneS UnlC.1lS comunica a·esté 
Ministerio que con' fecha 4 de abril de' 196Ó el Gobierno de Di
'namarcaha depOSitado el Iristrumento' de Aceptación del 
Acuerdo para la importación de objetqs de carácter educativo, 
ciéntifico _,o cultural; firmado en Lake Success"'(Nueva York), 
el 22 de noviembre de 1950. ,.,' . 

Con fecha 14 de malJl;o de 19'60 el Remo Unl<!o de lá' Gran 
BretaÍia e Irlanda del Norte notificó la extensión al territorio 
de la¡¡ Islas Bahamas, de cuyas relaciones es responsable,', del 
Acuerdo para la, iÍnportaclón de objétos de cará~ter educativo, 
cientifico o cultural, firmado en !;ale Success (Nueva York),' 
el 22 de 'noviembre de 1950: ' ' 

Lo que sé hace público para conoc1in1ento geneiJl,l y en con
t!Uuac!ón a lo publicado en el «Boletín Oficial del EStj\doJ de 
8 c-e julio de 1959. , " .,' " 

Madrid; 5 de mayo de 1960.~El SUbsécretario, l'edro Cortina._ .' - -. . '. 
AI)HESION de Polon'iaal Protocolo adktonal ál Conve

nio sobre facili4ades aduaneras para el turismo sobre 
importación de c1ccumentos 1/ material de propaga1uia 

-., turística, firmado en Nueva YOrk el día 4 de junio 
de 1954 ' , 

El Asesor Jurídico de las Naciones UnidaS comunica a este 
MÍnfstério que con fecha 16 de marzo de >1960, el Gobierno de 
Polonia ha depOsitado el Instrumento Ge Ádhesión -con re
serva- al Protocolo Adicional al Convenio sobre facUidades' 

, , aduaneros pl\ra el turismo, sobre imPortación dedoc~entos y, 
material de ,pro¡yaganda turistic,a, firmado en Nueva YQrk el' 
4 de junió de 1954. ' 

Lo que se hacé público para conoc1in1ento general, y ep. con
tinuación -a lo publicado en el «Boletín Oficial del EstadoJ d& 
13 de ,abril ce 1960. . 

Madrid, 5' de .mayo de 1960.-El sUbsecretario, Pedro Cor
tilla. ' . . ,. 

MINISTERIO 
DE EDU,CACIQ,N NACIQN'AL 

.\ 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dispone, que JoS Administ1:adores 
provinciales' de Enseñanza Primaria remitan a las ca
rrespondientes Juntas ,Provinciales de la Mutualidad de, 

, Enseñanza Primaria copia.de las nóminas mensuales.' 

La' Orden ininisteria1' de 25 de enero de, 1957, a' efectos de 
justificación de los ingresos efectuados por Íos Habilitados del 
MagisterSo romG cónS€cuenciá de aplicar el reglamentario d€s~ 
cuento "del 3,60 por 100 en favor de la Mutualidad de Enseñanza 
PrimarIa, dispuso que aquéllos venían obligados a remitir men~', 
sualn'lente ,a las Juntas Provinciales de dicho Organismo' copias 
de las nóminas" diligencLadas. con la firma del úelegado Ad
m.inlstrativo de Educación NaCional. La identidad de la fun
ción que los Administradores provinciales de Enseñanza Pri
maria rE-alizan aconseja hacer extensIva a éstos dicha obliga
ción. " 

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero,~ partir de la fecha' de pUblicación de e&ta Or

den en el «Boletín OfiCial del Estado», los Administradores pro
vinciales de Enseñanza Primaria vienen obligados a réinitir a 

.la junta Provincial correspondiente dé la Mutualidad de 'En
señanza Prilflaria copias ae las . bónlinas mensuales, diligencia
das con .la firme. del Delegado Adnünistrativo de Educación 
Nacional.' , ' 
. Segundo.-Se establece; igualmente, para los Adm1nlstradqre¡ 

de Enseñanza· Primaria la obligktorledad deut11izar 'y envIar 
a le.' referida Jlinta. Provincial de la Mutualidad los impresos 
confeccionados de acuerdo con los modelosaprobadj:>s por la. 
inisma y de facQitarle los dato¡;¡que, solicite. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.' , 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. ' . 
Madl'id. 18_ de ,abril de i960.-:-El birectorgeneral, J. Tena. 

Sres. DelegadOs Administrativos) de Edqcac1óii Naclonal. 
, '\ 

• • • \ 
RE~OLYCION de la Comisaría General de ProtecclÓ'il 

Escotar 1/ Asistenet4Soeí{Ll por !a- que se ,dispone que 
10$ alumnos becarios deberán solicitar el Q,éneflcio-de 
matrícula gratuita dentro de los plazos establecidos ilOr 
la Dirección General co7Tespondiente.' ' 

Fijadas por Jas' distlilta.s Direcci~nes Generales de este De
partamento fechasdeterminil.dasdentro 'de las cuales loS_soll~' 
éltantes del' beneficio de 'matricula gratuita han ,de presentar 
las peticiones en los Centros, de En$efianza. . 

~ta CoiniSarfa General; en uso de la atribución que le,con
fiere el articulo 12 de, :la Orden ininlSter.ai de' 28 de abril, 'prq.. 
ximo pasado (<<BOletín Oficial del EstadoJ áel,3 de mayo en 
curso), se ha servido. disponer' qUe lo" !Iiilmnos que obtengap 
beca, no obstante el derecho que les reconoce el articuIQ.14'oe 
la Ley de Protección Escolar, de 19 de Julio de 1944, }rorden 
general de convocator.ia (le becas pára el curso acadéII)ieo 
196~I, deberán solicitar el beneficio de matricula gtatulta én 
el Centto donde hayan de seguir sus eftudios denwo de lqa 
plazOs establecidos Por. la Dire<;ción Geoeral oorrespondiim~. 

'Lo digo a VV: SS Para su conQCimIento y demás efeclQs. ' 
Dios guar.de a ViV., SS. muchos años, ' , .' , '" 
Madrid, 3 dé\maYo de 1960.-El, Conruario general;. J.- Nava- ' 

rrotatorre. " . .: ',' ',' 

Sres. Jefe de 'la Sección de 'Protección Escolar del DePll'rt.a
mento y .Comisarios de Protección Escolar de I;>istritO ,t1b1-
versltario, . ' .. 

DECRETO 914/1960, de4 de 11/.ayo, por él que ,se estable
cen convaltdaciones entre los estw;f.ios de Iniciación Prq. , 
fesi0ne:!. Bachilferato 'general 11 Bachillerato laboral . 

Establecidas por ,Decreto de diez de enero de mll noVec1eo- . 
tos cincuenta y' ocho, las corrvalidaciónes !fe estudio entre el 
Jlachlllerato Laboral Elemental y el BachilÍerato GenetajEie
mental,' procede, una vez aprobados los nuevos Planes de' es
tudio correspondientes a las enseñanzas G-e Formacióil . Pro.. 
lesIonalIndustrial por .ordenes. iniuisterlale¡; de tres I'de octu
bre y dos de septiembre, de ini1 novecientos' cincuenta y si~ 
y de quince dedieiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
determinar, aSimismo, las que hayan de, aplicarse entre estás' 
últimas enseñanzas y las de los expresados, Bachilleratos, en 
desarrbllo de lo establecido en el Decreto de' Coordinación de 
las Enseñanzas Medias, .de .seis de julio de inil novecientos 
cincuenta y seis. 

En consecuencia, vista la propuesta \de, la Junkl. Central 
d,e 'Formacipl1 Profesional Industrial y del Patrot:lato Nacio
nal de Ensepanza Media y Profesional, y los informes de la 
InspecCión Central de EiJsefian;'.a Media y de la COmisión Per
manente del Consejo Nacionalile Educación, a propuésta 'c.el 
Ministro de' Educación Nacional y previa dellberación del Con
sejo de Ministros, en su reUnión del día veintIdós de abril de 
mil novecientos sesenta, 

DI'SPONGO: 

Articulo primero.-El ingreso en los estudios de Iniciación 
Profesi0nal, Bachlllemto Laboral y Bachillerato General se 
estimará equivalente y, por lo tanto, convalidado, salvo en 10, 


